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fiar Delegado de Hacienda' de Castellón. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escl'itura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas·
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacl <'loda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2439/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta ladonactón al Estado por el Ayun
tamiento de Nfjar (Almería) de un inmueble de
1.600 metros cuadrados, radicado en el mismo tér
mino municipal. con destino a la construcción de
una casa cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Níjar (Almerla) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble, de una extensión superficial de mil sels
cient~ metros cuadrados, sito en el mismo térnlino municipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de inte,rés
la referida construcción.

A propuesta;' del MInistro de Hacienda y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete
de septiembre de mil novecientos seten,ta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el A'yuntamiento de Nijar (AJmeria) de un
solar. sito al paraje denominado «El Salitre», del mismo tér
mino municipal, que linda: Por el Norte y Este, con finca de la
que se segregó; por el Bur, camino de Bacares; por el Oeste,
camino del Campo de Níjar,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil. dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habra de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de l1.égimen Local.

:Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travé3
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo se
fiar Delegado de Hacienda de Almería, o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2440/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el A'Jlun
tamtento fie Barracas (CasteUón) de un inmueble
de 2.295 metros cuadrados, radicado en el mismo
término - municipal, con destino a la construcción
de una casa cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Barracas (Castellón) ha sido ofrecido
al Estado un inmuebie, de una extensión superficial de dos mil
doscientos noventa y cinco metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta dei Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisIete
de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta. la dona
ción al Estado por el 1\Yuntamiento de Barracas (Castellón) de
un inmueble, de dos mil doscientos noventa y cinco metros cua
drados de superficie, partida Regajo, del mismo término muni
cipal, que linda: Por el Norte, Salvador Izquierdo Macián; por
el. Este, carretera nacional Bagunto-Burgos; por el Sur, José
Sunón Collado. y por el Oeste, María Rosa Izquierdo Izquierdo.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuartel para la GuardIa Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Réghnen Local.

Articulo tercero.-Por el MInisterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrlsimo se
fiar Delegado de Hacienda de Castellón, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2441/1971, de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por la Dipu
tación Provincial de León de un inmueble de
1.000 metros cuadrados, racücado en León, con des
tino a la const1·ucción de un edificio para Archivo
Histórico Provincial y Servicios Bibliotecarios.

Por la excelentisima Diputación Provincial de León ha sido
ofrecido al Estado un inmueble, de una extensión superficial de
mil metros cuadrados, sito en el municipio de León, con destino
a la construoción de un edificio pal'a Archivo Histórico Provin
cial y Servicios Bíbliotecarios.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de
septiembre de mil novet:ientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primel'o.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, Se acepta la dona
ción al Estado por la excelentísima Diputación ProvincIal de
León de una parcela de terreno de mil metros cuadrados de
superficie a segregar de la finca antiguamente ocupada por el
hospicio, figurando inscrita la finca matriz al tomo doscientos
ocho, libro doce, folio setenta y dos, finca número treinta y cinco.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de un edificio para Archivo Histórico Ptovlncial y Servicios Bi
bliotecarios.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte·
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y
Ciencia para los servicios de Archivo Histórico Provincial y Ser
vicios Bibliotecarios, dependientes de este último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se~
ñor Delegado de Hacienda de León. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Bebas·
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haeienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2442/1971. de 17 de septiembre, por el
que se acepta la donación al Estado por doña Ju
lia Santiago Nanláez de un inmueble de 5.800 mI?
tras cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal de Torrox (Málaga), con destino a la cons
trucci6n para la Instalación de la estación «Pasto
ra}}, del eje de microondas Constantina-Málaga
Motril.

Por doña JuUp Santiago Narváez ha sido ofrecido al Estado
un inmueble; de una extensión superficial de cinco mil ocho
cientos nietros cuadrados, sito en término municipal de Torrox
<Málaga), con destino a la instalación de la estación «Pastoral>,
del eje de microondas Constantina-MáJaga-Motril.


